RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003875 , Ent. N°7336/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  ( MTOP ) a través de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV),  relacionadas  con el Convenio suscrito con fecha 5 de octubre de 2001 por la Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la ejecución de obras y proyectos por el Sistema de Concesión de Obra Pública; 

RESULTANDO: 1) que el Convenio indicado tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de obras públicas de infraestructura que se señalan en el Anexo I del mismo, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (cláusula tercera);

 2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 31 de octubre de 2001, se acordó no formular objeciones a dicho Convenio y se señaló que los gastos que se afronten por parte del MTOP deberán ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;
3) que con posterioridad a ello, el Tribunal intervino en otras ocasiones, ante modificaciones al Convenio (Sesiones de 26/4/06 y 12/11/08 no formulando observaciones),  y ante solicitudes de incremento de subsidio (Sesión de fecha 21/8/13);
4)  que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una nueva solicitud de aumento de subsidio para la obra de rehabilitación de Ruta 22 – tramo Tarariras y Ruta 21 a efectos de mejorar el estado del pavimento, brindando mayor fluidez y seguridad a los usuarios en general y particularmente al creciente transporte de cargas;                              
5) que el costo estimado de la referida obra – según el proyecto presentado y estudiado por la División Construcciones de la DNV – asciende a $ 657:570.964;
6) que no consta información contable ni Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 28.9 del Anexo I del contrato de concesión celebrado entre el MTOP y la CND, de común acuerdo las partes podrán aumentar los montos de subsidio y de gasto comprometido siempre que se respete la ecuación económico – financiera de la concesión;

2) que en la especie el aumento del subsidio no implica una alteración de la ecuación económico financiera del contrato y, al haber acuerdo de partes conforme lo exige la norma citada, debe concluirse que el mismo resulta ajustado a Derecho;
3) que en lo sucesivo deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58;

ATENTO: a lo expresado y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta , cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado del incremento del subsidio en la suma de $ 657:570.964, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase. 
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